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Enmienda 339
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide a la Comisión que tenga en 
cuenta la propuesta del BCE de establecer 
criterios de separación claros y aplicables;

suprimido

__________________
8

http://www.ecb.int/pub/pdf/other/120128_
eurosystem_contributionen.pdf, p. 2.

Or. en

Enmienda 340
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer 
criterios de separación claros y aplicables8;

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer 
criterios de separación claros y aplicables8

y tome en consideración el comentario del 
BCE según el cual «valora positivamente 
la separación de determinadas actividades 
de alto riesgo de las entidades financieras, 
que no estén relacionadas con la 
prestación de servicios al cliente», su 
sugerencia de que dicha separación 
obligatoria requeriría criterios claros y 
aplicables y su recomendación de analizar 
en profundidad si deben permitirse 
operaciones de creación de mercado en 
entidades que aceptan depósitos;
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Or. en

Enmienda 341
Syed Kamall

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer 
criterios de separación claros y aplicables;

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer 
criterios de separación claros y aplicables; 
insta a la Comisión a identificar los 
servicios esenciales para el 
funcionamiento de la economía real; 
sostiene que dichos servicios deben 
quedar dentro de la delimitación y que el 
resto de servicios no esenciales deben 
quedar fuera de dicha delimitación para 
garantizar que el mercado determine su 
precio sin distorsiones por subvenciones y 
garantías del estado;

Or. en

Enmienda 342
Philippe De Backer

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer
criterios de separación claros y aplicables8;

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer 
criterios de separación8 que den 
flexibilidad al supervisor nacional y 
europeo a la hora de evaluar la situación 
financiera global de un determinado 
banco y de su mercado;

Or. en
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Enmienda 343
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer 
criterios de separación claros y aplicables8;

13. Pide a la Comisión que, en el caso de 
hubiera que considerar una separación 
estructural, tenga en cuenta la propuesta 
del BCE de establecer criterios de 
separación claros y aplicables8;

Or. en

Enmienda 344
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer 
criterios de separación claros y aplicables8;

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer 
criterios claros y aplicables, en el caso de 
que se consideren posibles modelos de 
separación8;

Or. en

Enmienda 345
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE de establecer

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta 
la propuesta del BCE con el fin de 
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criterios de separación claros y aplicables8; establecer criterios de separación claros, 
exhaustivos y aplicables8;

Or. en

Enmienda 346
Peter Simon, Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 13 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 bis. Pide a la Comisión que estudie 
hasta qué punto podrían trasladarse al 
conjunto de Europa las reglas Volcker 
vigentes en los Estados Unidos y las 
propuestas de la Comisión Vickers 
aplicadas en el Reino Unido; considera 
necesario establecer un sistema de 
separación bancaria en la UE que tenga 
en cuenta las estructuras y los modelos 
económicos nacionales históricos;

Or. de

Enmienda 347
Jean-Paul Gauzès, Alfredo Pallone

Propuesta de Resolución
Apartado 13 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 bis. Debe permitirse que la creación de
mercado, que proporciona un servicio 
esencial a los clientes, se mantenga en las 
entidades que aceptan depósitos, ya que 
ello posibilita que los bancos apoyen a los 
clientes corporativos europeos en su 
acceso a los mercados;

Or. en
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Enmienda 348
Markus Ferber

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y 
los requerimientos de liquidez de cada 
entidad adecuados;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la minorista y la de inversión, 
en el caso de que hayan debido separarse 
por representar una parte importante del 
volumen de negocios del banco, así como 
el grupo en su conjunto;

Or. de

Justificación

Para llevar a cabo la separación obligatoria entre la entidad minorista y la entidad de 
inversión de un banco, según se prevé en el informe Liikanen, deberá estipularse un valor 
umbral.

Los requisitos de liquidez ya se fijaron en la DRC IV; debería evitarse una duplicación.

Enmienda 349
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez de cada entidad 
adecuados;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambos 
bancos, el comercial y el de inversión, así 
como el banco universal, con vistas a 
aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez de cada entidad 
adecuados, así como la necesidad de 
comprobaciones periódicas de la calidad 
de los activos en poder de los bancos de 
toda la UE, ya que los activos ponderados 
de riesgo (RWA) han perdido su 
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credibilidad en la crisis financiera;

Or. en

Enmienda 350
Werner Langen

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y 
los requerimientos de liquidez de cada 
entidad adecuados;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto;

Or. de

Enmienda 351
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez de cada entidad 
adecuados;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la dedicada a las actividades 
esenciales para la economía y la 
especulativa, así como el grupo en su 
conjunto, con vistas a aplicar las reservas 
de capital y los requerimientos de liquidez 
de cada entidad adecuados;

Or. fr
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Enmienda 352
Philippe Lamberts
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez de cada entidad 
adecuados;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten tanto la 
entidad comercial como la entidad que 
asume riesgo de mercado con cartera 
propia, así como el grupo en su conjunto, 
con vistas a aplicar las reservas de capital y 
los requerimientos de liquidez de cada 
entidad adecuados teniendo plenamente en 
cuenta los riesgos fuera de balance;

Or. en

Enmienda 353
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez de cada entidad
adecuados ;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
actividades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez adecuados;

Or. en

Enmienda 354
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 14
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Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez de cada entidad
adecuados;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
actividades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y las 
ponderaciones de riesgo de liquidez 
adecuadas para cada actividad;

Or. en

Enmienda 355
Marianne Thyssen

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez adecuados a 
cada entidad;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten tanto el 
banco de depósitos como la entidad de 
inversión delimitada, así como el grupo en 
su conjunto, con vistas a aplicar las 
reservas de capital y los requerimientos de 
liquidez adecuados a cada entidad;

Or. nl

Enmienda 356
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas 
entidades, la delimitada y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
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requerimientos de liquidez de cada entidad 
adecuados;

requerimientos de liquidez de cada entidad 
adecuados;

Or. en

Enmienda 357
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten ambas
entidades, la comercial y la de inversión, 
así como el grupo en su conjunto, con 
vistas a aplicar las reservas de capital y los 
requerimientos de liquidez de cada entidad 
adecuados;

14. Subraya la necesidad de evaluar el 
riesgo sistémico que presenten entidades 
separadas, así como el grupo en su 
conjunto, con vistas a aplicar las reservas 
de capital y los requerimientos de liquidez 
de cada entidad adecuados;

Or. en

Enmienda 358
Wolf Klinz, Philippe De Backer

Propuesta de Resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 bis. Subraya la necesidad de una 
macro-vigilancia mejorada como uno de 
los aspectos cruciales para mitigar los 
riesgos del sector bancario interconectado 
de la UE;

Or. en

Enmienda 359
Corien Wortmann-Kool
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Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que
la entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la ABE y a la Comisión que 
garanticen que los Estados miembros 
cuentan con un marco de gestión de crisis 
claro y fiable, basado en la Directiva 
sobre rescate y resolución y en la 
Directiva sobre seguro de depósitos para 
salvaguardar a los depositantes 
minoristas en caso de quiebra del banco;

Or. en

Enmienda 360
Wolf Klinz, Philippe De Backer

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que 
cada banco tiene capital, activos líquidos e 
instrumentos de recapitalización 
suficientes para poder mantener, en caso de 
quiebra del banco, el acceso de los 
depositantes a sus fondos y proteger los 
servicios esenciales del riesgo de quiebra 
desordenada mediante una resolución 
eficaz;

Or. en

Enmienda 361
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 15
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Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales en caso de quiebra, de 
acuerdo con los planes individuales de 
resolución elaborados de conformidad 
con la Directiva sobre rescate y resolución
y dar prioridad al pago a los depositantes 
de manera oportuna;

Or. en

Enmienda 362
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que el 
banco tiene capital y activos líquidos 
suficientes para poder mantener, en caso de 
quiebra, el acceso de los depositantes a sus 
fondos, proteger los servicios esenciales
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna, así como evitar efectos 
negativos en la estabilidad financiera;

Or. en

Enmienda 363
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 15



PE510.491v01-00 14/71 AM\933766ES.doc

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a un mínimo de 100 000 
EUR de sus fondos privados, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes en los 
noventa días posteriores a la resolución 
del banco;

Or. en

Enmienda 364
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad dedicada a las actividades 
esenciales para la economía tiene capital y 
activos líquidos suficientes para poder 
mantener, en caso de quiebra del banco, el 
acceso de los depositantes a sus fondos, 
proteger los servicios esenciales de la rama 
delimitada del riesgo de quiebra 
desordenada y dar prioridad al pago a los 
depositantes de manera oportuna;

Or. fr

Enmienda 365
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 15
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Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
actividad minorista del banco tiene capital 
y activos líquidos suficientes para poder 
mantener, en caso de quiebra del banco, el 
acceso de los depositantes a sus fondos, 
proteger los servicios esenciales del riesgo 
de quiebra desordenada y dar prioridad al 
pago a los depositantes de manera 
oportuna;

Or. en

Enmienda 366
Marianne Thyssen

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que el 
banco de depósitos tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de esta rama del riesgo 
de quiebra desordenada y dar prioridad al 
pago a los depositantes de manera 
oportuna;

Or. nl

Enmienda 367
Philippe Lamberts
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 15
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Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital, pasivos de 
recapitalización y activos líquidos 
suficientes para poder mantener, en caso de 
quiebra del banco, el acceso de los 
depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

Or. en

Enmienda 368
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada
del riesgo de quiebra desordenada y pagar 
a los depositantes de manera oportuna;

Or. en

Enmienda 369
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 15
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Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes en el 
plazo de 90 días;

Or. de

Enmienda 370
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

15. Pide a la Comisión que garantice que la 
entidad delimitada tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada 
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

Or. en

Enmienda 371
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a la Comisión que garantice que la 15. Pide a la Comisión que garantice que la 
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entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama delimitada
del riesgo de quiebra desordenada y dar 
prioridad al pago a los depositantes de 
manera oportuna;

entidad comercial tiene capital y activos 
líquidos suficientes para poder mantener, 
en caso de quiebra del banco, el acceso de 
los depositantes a sus fondos, proteger los 
servicios esenciales de la rama minorista 
separada del riesgo de quiebra 
desordenada y dar prioridad al pago a los 
depositantes de manera oportuna;

Or. en

Enmienda 372
Saïd El Khadraoui

Propuesta de Resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 bis. Con el fin de garantizar un 
tratamiento coherente en toda la UE, la 
ABE, en colaboración con las autoridades 
competentes, incluido el BCE, debe 
desempeñar un papel clave en este 
contexto, desarrollando las normas 
vinculantes pertinentes, como el ajuste de 
los umbrales adecuados para que las 
autoridades competentes apliquen la 
separación obligatoria.

Or. en

Enmienda 373
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 bis. Insta a la Comisión a que 
garantice que cualquier forma de 
separación se exija únicamente en 
circunstancias en las que sea demostrable 



AM\933766ES.doc 19/71 PE510.491v01-00

ES

que un aumento de los requisitos de 
capital no sería suficiente para mitigar los 
riesgos identificados;

Or. en

Enmienda 374
Markus Ferber

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

suprimido

Or. de

Justificación

Las reservas de capital y los requisitos de liquidez ya se fijaron en la DRC IV; debería 
evitarse una duplicación.

Enmienda 375
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existen unos requisitos adecuados de 
capital, endeudamiento y liquidez para el 
banco en su conjunto;
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capital más elevados para la entidad de 
inversión;

Or. en

Enmienda 376
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

16. Pide a la ABE y a la Comisión que 
garanticen que existe una diferenciación 
adecuada en términos de requisitos de 
capital, endeudamiento y liquidez entre las 
entidades separadas haciendo hincapié en 
unos requisitos de capital más elevados 
para las actividades que planteen los 
mayores riesgos, en línea con las 
disposiciones de la Directiva y el 
Reglamento sobre requisitos de capital y 
la revisión de la cartera de negociación de 
Basilea, en curso;

Or. en

Enmienda 377
Wolf Klinz, Philippe De Backer

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

16. Pide a la Comisión y a los supervisores 
competentes que garanticen que existe una 
diferenciación adecuada en términos de 
requisitos de capital, endeudamiento y 
liquidez entre bancos de inversión, 
minoristas y universales, y que se 
aseguren especialmente el capital 
adecuado y necesario y los flujos de 
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liquidez dentro de los grupos bancarios 
que operan en los diferentes Estados 
miembros;

Or. en

Enmienda 378
Marianne Thyssen

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y de depósitos y 
concesión de créditos, haciendo hincapié 
en unos requisitos de capital más elevados 
para la entidad de inversión delimitada;

Or. nl

Enmienda 379
Philippe Lamberts
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento, pasivos de 
recapitalización y liquidez entre las 
entidades que asumen riesgo de mercado 
con cartera propia y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad que 
asume riesgo de mercado con cartera 
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propia;

Or. en

Enmienda 380
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre la entidad 
dedicada a las actividades esenciales para 
la economía y la entidad especulativa, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión

Or. fr

Enmienda 381
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de
inversión;

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades delimitadas y de inversión, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de
inversión;

Or. en
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Enmienda 382
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

16. Pide a la Comisión, dentro de los 
límites de la cuarta Directiva sobre 
requisitos de capital (CRD IV), que 
garantice que existe una diferenciación 
adecuada en términos de requisitos de 
capital, endeudamiento y liquidez entre las
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

Or. en

Enmienda 383
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
actividades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para las actividades
de inversión;

Or. en

Enmienda 384
Hans-Peter Martin
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Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión;

16. Pide a la Comisión que garantice que 
existe una diferenciación adecuada en 
términos de requisitos de capital, 
endeudamiento y liquidez entre las 
entidades de inversión y comerciales, 
haciendo hincapié en unos requisitos de 
capital más elevados para la entidad de 
inversión y unas mayores reservas de
capital;

Or. de

Enmienda 385
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Pide a la Comisión que establezca 
normas para limitar el tamaño de los 
grupos y separar entidades jurídicas, 
tanto en la esfera minorista como en la 
comercial. El tamaño de las entidades 
separadas y de los grupos debe medirse
por el balance y guardar relación con el 
PIB del Estado miembro al que 
pertenecen y con la financiación del 
Fondo de Rescate y Resolución, de 
próxima creación, para evitar que las 
instituciones sean demasiado grandes o 
estén demasiado interconectadas como
para quebrar, y para garantizar que los 
medios y medidas respectivas son 
suficientes como para rescatar a entidades 
en quiebra;

Or. en
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Justificación

Para evitar que los contribuyentes soporten los costes de futuras quiebras bancarias, el 
tamaño de las instituciones debería guardar relación con las respectivas medidas de rescate 
y resolución.

Enmienda 386
Marianne Thyssen

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Insta a la Comisión a que, para 
gestionar mejor los riesgos de los créditos 
para las actividades inmobiliarias, se 
ocupe de que en los Estados miembros se 
aprueben límites con respecto a los 
importes máximos de crédito en relación 
con el valor del producto («LTV») o de los 
ingresos del prestatario («LTI») y que 
formen parte de los instrumentos para el 
control micro y macroprudencial.

Or. nl

Enmienda 387
Saïd El Khadraoui

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Con el fin de evitar que se eludan 
dichas medidas estructurales, un estricto 
control debe tener en cuenta el posible 
movimiento de actividades fuera del 
perímetro de regulación y supervisión o 
que dé lugar a la relocalización de 
actividades a jurisdicciones menos 
estrictas.
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Or. en

Enmienda 388
Arlene McCarthy, Peter Simon

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Insta a la Comisión a contribuir a 
que se alcance un acuerdo sobre la 
Directiva propuesta sobre sistemas de 
garantía de depósitos y a que aumente la 
protección al consumidor mediante la 
introducción de normas que dan 
preferencia al depositante.

Or. en

Enmienda 389
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Considera que debe analizarse con 
detenimiento el posible alcance que 
implicaría permitir a las entidades que 
aceptan depósitos llevar a cabo 
actividades de creación de mercado, 
sujetas a determinados límites;

Or. en

Enmienda 390
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Apartado 16 ter (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

16 ter. Recuerda que una reforma 
estructural no elimina la necesidad de 
supervisión continua y, cuando proceda, 
de adaptación de la legislación, mediante 
la codecisión o medidas de ejecución, 
impidiendo al mismo tiempo aquella 
legislación que permita una transposición 
y una aplicación incoherentes;

Or. en

Enmienda 391
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 16 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 ter. Pide a la Comisión que exija a los 
bancos con un balance total superior a 
200 000millones EUR la obligación de 
destinar al menos el 50 % de su balance a 
préstamos a entidades no financieras y al 
menos el 33 % a actividades y entidades 
que contribuyen al PIB, como las PYME;

Or. en

Enmienda 392
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 16 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 quater. Pide a la Comisión que evalúe 
los efectos potenciales para los préstamos 
a las PYME que podrían derivarse de una 
limitación del tamaño de los bancos 
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mediante la imposición de un límite al 
volumen de los activos que puede detentar 
una entidad bancaria;

Or. en

Enmienda 393
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Pide a la Comisión que aplique las 
propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en 
materia de gobernanza empresarial de los 
bancos separados, incluidos a) los 
mecanismos de gobernanza y de control, b) 
la gestión de riesgos, c) los regímenes de 
incentivos, d) la divulgación de la 
información sobre los riesgos y e) las 
sanciones;

17. Pide a la Comisión que evalúe las 
propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en 
materia de gobernanza empresarial de los 
bancos, incluidos a) los mecanismos de 
gobernanza y de control, b) la gestión de
riesgos, c) los regímenes de incentivos, d) 
la divulgación de la información sobre los 
riesgos y e) las sanciones, teniendo en 
cuenta si las propuestas han sido 
recogidas en la legislación adoptada y con 
el objetivo de exigir un cambio más rápido 
en la conducta de los banqueros;

Or. en

Enmienda 394
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Pide a la Comisión que aplique las 
propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en 
materia de gobernanza empresarial de los 
bancos separados, incluidos a) los 
mecanismos de gobernanza y de control, b) 

17. Pide a la Comisión que considere las 
propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en 
materia de gobernanza empresarial para la 
evaluación de impacto exhaustiva de una 
potencial separación y posibles 
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la gestión de riesgos, c) los regímenes de 
incentivos, d) la divulgación de la 
información sobre los riesgos y e) las 
sanciones;

alternativas, incluidos a) los mecanismos 
de gobernanza y de control, b) la gestión de 
riesgos, c) los regímenes de incentivos, d) 
la divulgación de la información sobre los 
riesgos y e) las sanciones;

Or. en

Enmienda 395
Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Pide a la Comisión que aplique las 
propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en 
materia de gobernanza empresarial de los 
bancos separados, incluidos a) los 
mecanismos de gobernanza y de control, b) 
la gestión de riesgos, c) los regímenes de 
incentivos, d) la divulgación de la 
información sobre los riesgos y e) las 
sanciones;

17. Considerando la estructura jurídica, 
los diferentes modelos bancarios europeos 
y el principio de proporcionalidad, pide a 
la Comisión que aplique las propuestas 
contenidas en el informe del Grupo de 
Expertos de Alto Nivel en materia de 
gobernanza empresarial de los bancos 
separados, incluidos a) los mecanismos de 
gobernanza y de control, b) la gestión de 
riesgos, c) los regímenes de incentivos, d) 
la divulgación de la información sobre los 
riesgos y e) las sanciones;

Or. en

Enmienda 396
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Pide a la Comisión que aplique las 
propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en 
materia de gobernanza empresarial de los 
bancos separados, incluidos a) los 

17. Pide a la Comisión, en el caso de que 
una futura evaluación muestre la 
necesidad de una separación estructural, 
que considere las propuestas contenidas en 
el informe del Grupo de Expertos de Alto 
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mecanismos de gobernanza y de control, b) 
la gestión de riesgos, c) los regímenes de 
incentivos, d) la divulgación de la 
información sobre los riesgos y e) las 
sanciones;

Nivel en materia de gobernanza 
empresarial de los bancos separados, 
incluidos a) los mecanismos de gobernanza 
y de control, b) la gestión de riesgos, c) los 
regímenes de incentivos, d) la divulgación 
de la información sobre los riesgos y e) las 
sanciones;

Or. en

Enmienda 397
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Pide a la Comisión que aplique las 
propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en 
materia de gobernanza empresarial de los 
bancos separados, incluidos a) los 
mecanismos de gobernanza y de control, b) 
la gestión de riesgos, c) los regímenes de 
incentivos, d) la divulgación de la 
información sobre los riesgos y e) las 
sanciones;

17. Pide a la Comisión que aplique las 
propuestas contenidas en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en 
materia de gobernanza empresarial de los 
bancos separados, incluidos a) los 
mecanismos de gobernanza y de control, b) 
la gestión de riesgos, c) los regímenes de 
incentivos, d) la divulgación de la 
información sobre los riesgos, e) las 
sanciones y, además, un plan de 
reembolso para depositantes;

Or. en

Enmienda 398
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a la Comisión que garantice que 
la separación dé independencia a cada 
entidad en cuanto a la toma de decisiones 
y a su gobernanza, con distintos miembros 

suprimido
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del consejo ejecutivos y no ejecutivos y de 
manera que ninguna de las partes 
delimitadas sea propiedad de la otra o le 
informe;

Or. en

Enmienda 399
Werner Langen

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a la Comisión que garantice que 
la separación dé independencia a cada 
entidad en cuanto a la toma de decisiones 
y a su gobernanza, con distintos miembros 
del consejo ejecutivos y no ejecutivos y de 
manera que ninguna de las partes 
delimitadas sea propiedad de la otra o le 
informe;

suprimido

Or. de

Enmienda 400
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a la Comisión que garantice que 
la separación dé independencia a cada 
entidad en cuanto a la toma de decisiones 
y a su gobernanza, con distintos miembros 
del consejo ejecutivos y no ejecutivos y de 
manera que ninguna de las partes
delimitadas sea propiedad de la otra o le 
informe;

suprimido

Or. en
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Enmienda 401
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a la Comisión que garantice que 
la separación dé independencia a cada 
entidad en cuanto a la toma de decisiones 
y a su gobernanza, con distintos miembros 
del consejo ejecutivos y no ejecutivos y de 
manera que ninguna de las partes 
delimitadas sea propiedad de la otra o le 
informe;

19. Considera que la Directiva 
recientemente adoptada sobre la 
supervisión prudencial a las entidades de 
crédito y las empresas de inversión 
contiene un marco adecuado de requisitos 
sobre gobernanza de los bancos, que 
incluye a los miembros ejecutivos y no 
ejecutivos de su consejo de 
administración;

Or. en

Enmienda 402
Markus Ferber

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a la Comisión que garantice que la 
separación dé independencia a cada entidad 
en cuanto a la toma de decisiones y a su 
gobernanza, con distintos miembros del 
consejo ejecutivos y no ejecutivos y de 
manera que ninguna de las partes 
delimitadas sea propiedad de la otra o le 
informe;

19. Pide a la Comisión que garantice que la 
separación dé independencia a cada entidad 
en cuanto a la toma de decisiones y a su 
gobernanza, en el caso de que haya debido 
realizarse dicha separación por 
representar la entidad de inversión una 
parte significativa del volumen de 
negocios del banco, con distintos 
miembros del consejo que ostenten 
puestos ejecutivos; pide asimismo a la 
Comisión que en sus propuestas tome en 
consideración las estructuras jurídicas e 
institucionales desarrolladas en los 
diferentes modelos bancarios europeos;

Or. de
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Justificación

En el caso de los bancos cooperativos y las cajas de ahorro, que disponen de estructuras 
descentralizadas, existen diversas entidades pequeñas con cuotas en una entidad central, en 
cuyo consejo de administración participan con miembros en calidad de accionistas. Por 
tanto, no es propio de estas estructuras jurídicas e institucionales desarrolladas que un 
miembro del consejo de un banco que posea un puesto ejecutivo no sea además miembro no 
ejecutivo del consejo (miembro del consejo de administración) en otra institución de esa 
misma sociedad.

Enmienda 403
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a la Comisión que garantice que la 
separación dé independencia a cada entidad 
en cuanto a la toma de decisiones y a su 
gobernanza, con distintos miembros del 
consejo ejecutivos y no ejecutivos y de 
manera que ninguna de las partes 
delimitadas sea propiedad de la otra o le 
informe;

19. Pide a la Comisión que garantice que la 
separación dé independencia suficiente a 
cada entidad en cuanto a la toma de 
decisiones y a su gobernanza, con distintos 
miembros del consejo ejecutivos y no 
ejecutivos y de manera que ninguna de las 
partes delimitadas sea propiedad de la otra 
o le informe; no obstante, la delimitación 
no debe crear entidades sin la 
comprensión y los conocimientos 
suficientes de todos los aspectos de los 
mercados y transacciones, que se reflejan 
en sus negocios;

Or. en

Enmienda 404
Nils Torvalds, Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a la Comisión que garantice que la 
separación dé independencia a cada entidad 

19. Pide a la Comisión que garantice que la 
separación dé independencia a cada entidad 
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en cuanto a la toma de decisiones y a su 
gobernanza, con distintos miembros del 
consejo ejecutivos y no ejecutivos y de 
manera que ninguna de las partes 
delimitadas sea propiedad de la otra o le 
informe;

en cuanto a la toma de decisiones y a su 
gobernanza, de manera que ninguna de las 
partes delimitadas sea propiedad de la otra 
o le informe;

Or. en

Enmienda 405
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la 
obligación de que todos los miembros del 
consejo de administración de la entidad 
comercial, tanto ejecutivos como no 
ejecutivos, y todos los niveles de gestión y 
de asunción de riesgos, procedan de la 
entidad comercial y no de la de inversión, 
y solo tengan responsabilidad en ella;

suprimido

Or. en

Enmienda 406
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la 
obligación de que todos los miembros del 
consejo de administración de la entidad 
comercial, tanto ejecutivos como no 
ejecutivos, y todos los niveles de gestión y 
de asunción de riesgos, procedan de la 

suprimido
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entidad comercial y no de la de inversión, 
y solo tengan responsabilidad en ella;

Or. en

Enmienda 407
Werner Langen

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la 
obligación de que todos los miembros del 
consejo de administración de la entidad 
comercial, tanto ejecutivos como no 
ejecutivos, y todos los niveles de gestión y 
de asunción de riesgos, procedan de la 
entidad comercial y no de la de inversión, 
y solo tengan responsabilidad en ella;

suprimido

Or. de

Enmienda 408
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la 
obligación de que todos los miembros del 
consejo de administración de la entidad 
comercial, tanto ejecutivos como no 
ejecutivos, y todos los niveles de gestión y 
de asunción de riesgos, procedan de la 
entidad comercial y no de la de inversión, 
y solo tengan responsabilidad en ella;

suprimido

Or. en
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Enmienda 409
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la 
obligación de que todos los miembros del 
consejo de administración de la entidad 
comercial, tanto ejecutivos como no 
ejecutivos, y todos los niveles de gestión y 
de asunción de riesgos, procedan de la 
entidad comercial y no de la de inversión, 
y solo tengan responsabilidad en ella;

suprimido

Or. en

Enmienda 410
Markus Ferber

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los miembros del consejo de 
administración de la entidad comercial, 
tanto ejecutivos como no ejecutivos, y 
todos los niveles de gestión y de asunción 
de riesgos, procedan de la entidad 
comercial y no de la de inversión, y solo 
tengan responsabilidad en ella;

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación
de que todos los miembros del consejo de 
administración ejecutivos de una entidad 
de un banco tengan responsabilidad en 
calidad de miembros ejecutivos del 
consejo solo en esa entidad;

Or. de

Justificación

Limitar de manera tan restrictiva el grupo a partir del que se podrá contratar al personal 
ejecutivo para un segmento de un banco escindido no parece ser una medida 
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económicamente adecuada ni jurídicamente consistente. Por el contrario, para llevar a cabo 
con eficacia la separación dentro de un banco, cuando esta se deba llevar a cabo, se hace 
necesario garantizar que los miembros ejecutivos del consejo no sean, al mismo tiempo, 
miembros ejecutivos del consejo en otras entidades de ese banco.

Enmienda 411
Nils Torvalds, Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los miembros del consejo de 
administración de la entidad comercial, 
tanto ejecutivos como no ejecutivos, y
todos los niveles de gestión y de asunción 
de riesgos, procedan de la entidad 
comercial y no de la de inversión, y solo 
tengan responsabilidad en ella;

20. Pide Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los niveles de gestión y de 
asunción de riesgos, procedan de la entidad 
comercial y no de la de inversión, y solo 
tengan responsabilidad en ella;

Or. en

Enmienda 412
Marianne Thyssen

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los miembros del consejo de 
administración de la entidad comercial, 
tanto ejecutivos como no ejecutivos, y 
todos los niveles de gestión y de asunción 
de riesgos, procedan de la entidad 
comercial y no de la de inversión, y solo 
tengan responsabilidad en la misma;

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los miembros del consejo de 
administración de la entidad de depósitos, 
tanto ejecutivos como no ejecutivos, y 
todos los niveles de gestión y de asunción 
de riesgos, procedan de la entidad de 
depósitos y no de la de inversión, y solo 
tengan responsabilidad en la misma;

Or. nl
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Enmienda 413
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los miembros del consejo de 
administración de la entidad comercial, 
tanto ejecutivos como no ejecutivos, y 
todos los niveles de gestión y de asunción 
de riesgos, procedan de la entidad 
comercial y no de la de inversión, y solo 
tengan responsabilidad en ella;

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los miembros del consejo de 
administración de la entidad dedicada a 
actividades esenciales para la economía, 
tanto ejecutivos como no ejecutivos, y 
todos los niveles de gestión y de asunción 
de riesgos, procedan de la entidad 
comercial y no de la de inversión, y solo 
tengan responsabilidad en ella;

Or. fr

Enmienda 414
Philippe Lamberts
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los miembros del consejo de 
administración de la entidad comercial, 
tanto ejecutivos como no ejecutivos, y 
todos los niveles de gestión y de asunción 
de riesgos, procedan de la entidad 
comercial y no de la de inversión, y solo 
tengan responsabilidad en ella;

20. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que establezcan la obligación 
de que todos los miembros del consejo de 
administración de la entidad comercial, 
tanto ejecutivos como no ejecutivos, y 
todos los niveles de gestión y de asunción 
de riesgos, procedan de la entidad 
comercial y no de la entidad que asume 
riesgo de mercado con cartera propia y 
solo tengan responsabilidad en ella;

Or. en
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Enmienda 415
Syed Kamall

Propuesta de Resolución
Apartado 21

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que introduzcan la 
responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración a 
ambos lados de la delimitación y a nivel de 
grupo;

21. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que introduzcan la 
responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración a 
ambos lados de la delimitación y a nivel de 
grupo; sugiere que, en este contexto, la 
Comisión debería estudiar cómo fomentar 
una vuelta al modelo de asociación en la 
gestión de la empresa;

Or. en

Enmienda 416
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 21

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que introduzcan la 
responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración a 
ambos lados de la delimitación y a nivel 
de grupo;

21. Recuerda a la Comisión que la 
responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración se 
regula a nivel de los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 417
Wolf Klinz, Philippe De Backer

Propuesta de Resolución
Apartado 21
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Propuesta de Resolución Enmienda

21. Pide a la Comisión que incluya
disposiciones que introduzcan la 
responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración a 
ambos lados de la delimitación y a nivel 
de grupo;

21. Pide a la Comisión que estudie 
disposiciones posibles y adecuadas que 
introduzcan la responsabilidad personal y 
la de los miembros del consejo de 
administración;

Or. en

Enmienda 418
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 21

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Pide a la Comisión que incluya 
disposiciones que introduzcan la 
responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración a 
ambos lados de la delimitación y a nivel 
de grupo;

21. Pide a la Comisión que considere el 
endurecimiento de las disposiciones sobre 
la responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración;

Or. en

Enmienda 419
Markus Ferber

Propuesta de Resolución
Apartado 21

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Pide a la Comisión que incluya
disposiciones que introduzcan la 
responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración a 
ambos lados de la delimitación y a nivel de 
grupo;

21. Pide a la Comisión que estudie la 
inclusión de disposiciones que introduzcan 
la responsabilidad personal y la de los 
miembros del consejo de administración a 
ambos lados de la delimitación y a nivel de 
grupo;
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Or. de

Justificación

Se trata de una propuesta bastante ambiciosa, en el sentido de que se plantea que la 
Comisión lleve a cabo un estudio y una evaluación de impacto en profundidad antes de que el 
Parlamento se pronuncie al respecto.

Enmienda 420
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 22

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Pide a la Comisión que prosiga la 
reforma de la cultura de compensación y 
remuneración de los bancos, dando 
prioridad a los incentivos a largo plazo 
para remuneraciones variables con 
periodos de aplazamiento más largos que 
puedan llegar hasta la jubilación;

suprimido

Or. fr

Enmienda 421
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 22

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Pide a la Comisión que prosiga la 
reforma de la cultura de compensación y 
remuneración de los bancos, dando 
prioridad a los incentivos a largo plazo 
para remuneraciones variables con 
periodos de aplazamiento más largos que 
puedan llegar hasta la jubilación;

22. Pide a la ABE y a la Comisión que 
garanticen la correcta aplicación de las 
disposiciones correspondientes a las 
políticas de compensación y remuneración 
de los bancos que figuran en la Directiva 
sobre requisitos de capital; solicita a la 
ABE y a la Comisión que presenten un 
informe anual al Parlamento Europeo y 
al Consejo sobre la aplicación y ejecución 
de las disposiciones pertinentes por parte 
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de los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 422
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 22

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Pide a la Comisión que prosiga la 
reforma de la cultura de compensación y 
remuneración de los bancos, dando 
prioridad a los incentivos a largo plazo 
para remuneraciones variables con 
periodos de aplazamiento más largos que 
puedan llegar hasta la jubilación;

22. Pide a la Comisión que prosiga la 
reforma de la cultura de compensación y 
remuneración de los bancos, dando 
prioridad a los incentivos a largo plazo 
para remuneraciones variables con 
periodos de aplazamiento más largos que 
puedan llegar hasta la jubilación, y que 
fomente la transparencia que incluya, al 
menos, explicaciones y evaluaciones sobre 
la extensión de las remuneraciones 
internas, los cambios pertinentes y las 
desviaciones sectoriales comparadas;

Or. en

Enmienda 423
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 22

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Pide a la Comisión que prosiga la 
reforma de la cultura de compensación y 
remuneración de los bancos, dando 
prioridad a los incentivos a largo plazo 
para remuneraciones variables con 
periodos de aplazamiento más largos que 
puedan llegar hasta la jubilación;

22. Pide a la Comisión que prosiga la 
reforma de la cultura de compensación y 
remuneración de los bancos, dando 
prioridad a los incentivos a largo plazo 
para remuneraciones variables con 
periodos de aplazamiento adecuados de
hasta 5 años;

Or. en
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Enmienda 424
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 23

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den 
prioridad a la utilización de instrumentos 
como los bonos sometidos a 
recapitalización y las acciones, antes que 
al dinero en efectivo;

suprimido

Or. fr

Enmienda 425
Werner Langen

Propuesta de Resolución
Apartado 23

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den 
prioridad a la utilización de instrumentos 
como los bonos sometidos a 
recapitalización y las acciones, antes que 
al dinero en efectivo;

suprimido

Or. de

Enmienda 426
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 23
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Propuesta de Resolución Enmienda

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den prioridad 
a la utilización de instrumentos como los 
bonos sometidos a recapitalización y las 
acciones, antes que al dinero en efectivo;

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den prioridad 
a la utilización de instrumentos como los 
bonos sometidos a recapitalización y las 
acciones, antes que al dinero en efectivo; 
insta a la Comisión a que garantice que 
los sistemas de remuneración están en 
línea con principios internacionales e 
incentivan realmente el uso de 
instrumentos diferidos tales como bonos 
sometidos a recapitalización, antes que el 
dinero en efectivo y acciones sujetas a 
reembolso para los directivos, pero 
también para todos los niveles en las 
entidades;

Or. en

Enmienda 427
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 23

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den prioridad 
a la utilización de instrumentos como los 
bonos sometidos a recapitalización y las 
acciones, antes que al dinero en efectivo;

23. Pide a la Comisión, a la ABE y a las 
autoridades competentes que garanticen
que los sistemas de remuneración den 
prioridad a la utilización de instrumentos 
como los bonos sometidos a 
recapitalización y las acciones, antes que al 
dinero en efectivo, en línea con las 
disposiciones de la Directiva sobre 
requisitos de capital;

Or. en

Enmienda 428
Wolf Klinz
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Propuesta de Resolución
Apartado 23

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den 
prioridad a la utilización de instrumentos 
como los bonos sometidos a 
recapitalización y las acciones, antes que 
al dinero en efectivo;

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración puedan 
incluir la utilización de instrumentos como 
las acciones, las opciones y los bonos 
sometidos a recapitalización junto con el
dinero en efectivo;

Or. en

Enmienda 429
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 23

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den prioridad 
a la utilización de instrumentos como los 
bonos sometidos a recapitalización y las 
acciones, antes que al dinero en efectivo;

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den prioridad 
a la utilización de instrumentos como los 
bonos sometidos a recapitalización y las 
acciones, antes que al dinero en efectivo, 
las comisiones o elementos basados en el 
valor;

Or. en

Enmienda 430
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 23

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den prioridad 
a la utilización de instrumentos como los 
bonos sometidos a recapitalización y las 

23. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de remuneración den prioridad 
a la utilización de instrumentos como las 
acciones y los bonos sometidos a 
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acciones, antes que al dinero en efectivo; recapitalización, antes que al dinero en 
efectivo;

Or. en

Enmienda 431
Philippe Lamberts
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

23 bis. Insta a la Comisión a que 
garantice que la política de remuneración 
y compensación de los bancos sea 
transparente para los inversores y para el 
público. No todos los Estados miembros 
cuentan con una legislación en materia 
de auditoría de cuentas que haga público 
el sistema de remuneración y 
compensación en sus informes anuales. 
Se trata de información valiosa para los 
inversores de los bancos así como para los 
clientes actuales y futuros;

Or. en

Enmienda 432
Markus Ferber

Propuesta de Resolución
Apartado 24

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de compensación y 
remuneración de un banco a todos los 
niveles reflejen su rendimiento general y 
se centren en dar un servicio de calidad al 
cliente y estabilidad financiera a largo 
plazo en lugar de beneficios a corto plazo;

suprimido
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Or. de

Justificación

La estructura de remuneración del personal de los bancos ya se reguló en gran medida por 
primera vez precisamente en la DRC IV: antes de introducir normas más extensas, debería 
analizarse el impacto de las disposiciones pertinentes de la DRC IV. Se debe evitar una 
duplicación.

Enmienda 433
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 24

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de compensación y 
remuneración de un banco a todos los 
niveles reflejen su rendimiento general y 
se centren en dar un servicio de calidad al 
cliente y estabilidad financiera a largo 
plazo en lugar de beneficios a corto plazo;

suprimido

Or. fr

Enmienda 434
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 24

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de compensación y 
remuneración de un banco a todos los 
niveles reflejen su rendimiento general y se 
centren en dar un servicio de calidad al 
cliente y estabilidad financiera a largo 
plazo en lugar de beneficios a corto plazo;

24. Pide a la Comisión, a la ABE y a las 
autoridades competentes que garanticen
que los sistemas de compensación y 
remuneración de un banco a todos los 
niveles reflejen su rendimiento general y se 
centren en dar un servicio de calidad al 
cliente y estabilidad financiera a largo 
plazo en lugar de beneficios a corto plazo, 
en línea con las disposiciones de la 
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Directiva sobre requisitos de capital;

Or. en

Enmienda 435
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 24

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de compensación y 
remuneración de un banco a todos los 
niveles reflejen su rendimiento general y se 
centren en dar un servicio de calidad al 
cliente y estabilidad financiera a largo 
plazo en lugar de beneficios a corto plazo;

24. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de compensación y 
remuneración de un banco a todos los 
niveles reflejen su rendimiento general y se 
centren en dar un servicio de calidad al 
cliente, en el impacto socioeconómico y 
medioambiental y la estabilidad financiera 
a largo plazo en lugar de beneficios a corto 
plazo;

Or. en

Enmienda 436
Werner Langen

Propuesta de Resolución
Apartado 24

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de compensación y 
remuneración de un banco a todos los 
niveles reflejen su rendimiento general y se 
centren en dar un servicio de calidad al 
cliente y estabilidad financiera a largo 
plazo en lugar de beneficios a corto plazo;

24. Pide a la Comisión que garantice que 
los sistemas de compensación y 
remuneración de un banco a todos los 
niveles pertinentes reflejen su rendimiento 
general y se centren en dar un servicio de 
calidad al cliente y estabilidad financiera a 
largo plazo en lugar de beneficios a corto 
plazo;

Or. de
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Enmienda 437
Werner Langen

Propuesta de Resolución
Apartado 25

Propuesta de Resolución Enmienda

25. Pide a la Comisión que prevea para 
las personas físicas y jurídicas regímenes 
sancionadores eficaces, disuasorios y 
proporcionados, así como la publicación 
de los niveles de sanción y de información 
sobre quienes incumplan las normas;

suprimido

Or. de

Enmienda 438
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

suprimido

Or. en

Enmienda 439
Jean-Paul Gauzès

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

suprimido
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Or. fr

Enmienda 440
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

suprimido

Or. en

Enmienda 441
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

suprimido

Or. en

Enmienda 442
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

26. Pide a la Comisión que establezca las 
disposiciones pertinentes para los 
supervisores nacionales;
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Or. en

Enmienda 443
Marianne Thyssen

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica, siempre que sea adecuado en 
coordinación con el mecanismo único de 
supervisión, la separación jurídica total de 
los bancos;

Or. nl

Enmienda 444
Philippe De Backer

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos de conformidad con el 
mecanismo único de supervisión;

Or. en

Enmienda 445
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que 26. Pide a la Comisión que disponga que 
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los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

los supervisores nacionales, en 
cooperación con las autoridades de la UE,
puedan poner en práctica la separación 
jurídica total de los bancos;

Or. de

Enmienda 446
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores nacionales puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

26. Pide a la Comisión que disponga que 
los supervisores competentes puedan poner 
en práctica la separación jurídica total de 
los bancos;

Or. en

Enmienda 447
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 27

Propuesta de Resolución Enmienda

27. Pide a la Comisión que proponga que 
se reserven recursos y competencias 
adecuados a los supervisores nacionales;

suprimido

Or. en

Enmienda 448
Wolf Klinz, Philippe De Backer

Propuesta de Resolución
Apartado 27
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Propuesta de Resolución Enmienda

27. Pide a la Comisión que proponga que 
se reserven recursos y competencias 
adecuados a los supervisores nacionales;

27. Pide a la Comisión que proponga que 
se reserven recursos y competencias 
adecuados a las autoridades de 
supervisión competentes, incluido el 
mecanismo único de supervisión;

Or. en

Enmienda 449
Syed Kamall, Theodor Dumitru Stolojan, Sharon Bowles, Wolf Klinz, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Apartado 27 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

27 bis. Insta a la Comisión a que realice 
un estudio para garantizar que las 
normas contables utilizadas por las 
entidades financieras ofrezcan una visión 
veraz y fidedigna de la salud financiera de 
los bancos; señala que la contabilidad es 
la principal fuente de información para 
que un inversor sepa si se trata de una 
empresa sólida o no; destaca que los 
auditores únicamente pueden aprobar 
cuentas si son veraces y fidedignas, 
independientemente de las normas 
financieras utilizadas por quienes 
elaboran los estados financieros; 
considera que si los auditores no están 
seguros de si una empresa es sólida, no 
deben aprobar sus cuentas, aunque 
dichas cuentas se hayan elaborado de 
acuerdo con normas contables; no 
obstante, esto debería servir de impulso 
para una mejor gestión de la empresa en 
cuestión; sugiere que las normas 
internacionales para la realización de 
informes financieros no ofrecen 
necesariamente una visión veraz y fiel de 
las cuentas, como muestran numerosos 
ejemplos de bancos en quiebra, a pesar de 
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que sus cuentas han sido aprobadas por 
auditores; 

Or. en

Enmienda 450
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Subtítulo 4

Propuesta de Resolución Enmienda

 D. Aumento de la competencia D. Aumento de la competencia justa y 
sostenible

Or. en

Enmienda 451
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Subtítulo 4

Propuesta de Resolución Enmienda

 D. Aumento de la competencia D. Aumento de la competencia y de la 
competitividad

Or. en

Enmienda 452
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 28

Propuesta de Resolución Enmienda

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
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adecuadamente y que financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

adecuadamente y que financie la economía 
reduciendo el coste de los servicios 
bancarios; muestra su preocupación por 
que la cantidad global de requisitos 
legislativos y reglamentarios a los que 
están sujetos los bancos, aunque 
justificados por muchos motivos, puedan 
suponer un obstáculo significativo para la 
entrada de nuevas empresas, facilitando, 
por tanto, la consolidación de las 
posiciones dominantes de los actuales 
grupos bancarios, lo cual supondría un 
aumento de la dependencia del sistema 
financiero en un número limitado de 
grandes operadores;

Or. en

Enmienda 453
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 28

Propuesta de Resolución Enmienda

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

28. Subraya que una competencia efectiva, 
justa y sostenible es necesaria para 
garantizar un sector bancario eficiente, que 
funcione adecuadamente y que financie la 
economía real reduciendo el coste de los 
servicios bancarios, en el que las normas 
de supervisión deben tener en cuenta, 
entre otros factores, el perfil de riesgo, el 
alcance regional y el modelo de negocio 
de las entidades respectivas;

Or. en

Enmienda 454
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 28
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Propuesta de Resolución Enmienda

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que preste un servicio a 
los consumidores y financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios, para lo que deberá reducirse el 
dominio de las entidades de envergadura 
especialmente grande;

Or. de

Enmienda 455
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 28

Propuesta de Resolución Enmienda

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que financie la economía 
real garantizando el acceso universal a los 
servicios bancarios y reduciendo el coste 
de dichos servicios;

Or. en

Enmienda 456
Markus Ferber

Propuesta de Resolución
Apartado 28

Propuesta de Resolución Enmienda

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
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adecuadamente y que financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

adecuadamente y que facilite la 
financiación de la economía real 
reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

Or. de

Justificación

Se subsana una formulación ilógica.

Enmienda 457
Werner Langen

Propuesta de Resolución
Apartado 28

Propuesta de Resolución Enmienda

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que mejore la 
financiación de la economía real 
reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

Or. de

Enmienda 458
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 28

Propuesta de Resolución Enmienda

28. Subraya que una competencia efectiva 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;

28. Subraya que una competencia efectiva 
y una competitividad de la banca en la UE 
es necesaria para garantizar un sector 
bancario eficiente, que funcione 
adecuadamente y que financie la economía 
real reduciendo el coste de los servicios 
bancarios;
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Or. en

Enmienda 459
Syed Kamall

Propuesta de Resolución
Apartado 28 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

28 bis. Insta a la Comisión a que requiera 
a los bancos que expliquen a sus clientes, 
cuando abren cuentas de depósito que su 
dinero está de hecho prestado al banco y 
no necesariamente en depósito; hace 
hincapié en que los clientes deben ser 
plenamente conscientes de en qué se están 
empleando sus depósitos; sugiere que 
dicha información debe proporcionarse al 
cliente antes de abrir la cuenta; 
argumenta que, de este modo, se 
incentivará a las personas a que aprendan 
más sobre el riesgo que entraña el modelo 
de negocio del banco y garantizará que 
los clientes sean plenamente conscientes 
de los riesgos que supone dejar su dinero 
en el banco en cuestión; destaca que los 
sistemas de garantía de depósitos protegen 
hasta 100 000 EUR pero subraya también 
que dichos sistemas pueden ser eludidos, 
que son tan resistentes como el estado que 
los sostiene y que fomentan el riesgo 
moral;

Or. en

Enmienda 460
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 28 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

28 bis. Insta a la Comisión a garantizar 
que se mantenga la competencia y un 
contexto internacional de competencia 
equitativa y que cualquier posible 
iniciativa no provoque un aumento de la 
fragmentación de los mercados de capital 
en la UE o en todo el mundo.

Or. en

Enmienda 461
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 29

Propuesta de Resolución Enmienda

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 
una mayor diversificación del sector 
bancario de la UE fomentando y 
facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito 
hipotecario, préstamos inter pares y cajas 
de ahorros;

suprimido

Or. en

Enmienda 462
Claudio Morganti, Mario Borghezio, Lorenzo Fontana

Propuesta de Resolución
Apartado 29

Propuesta de Resolución Enmienda

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 
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una mayor diversificación del sector 
bancario de la UE fomentando y 
facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito 
hipotecario, préstamos inter pares y cajas 
de ahorros;

una mayor diversificación del sector 
bancario de la UE fomentando y 
facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito 
hipotecario, préstamos inter pares y cajas 
de ahorros; pide asimismo que se prevea 
un trato fiscal diferente entre los bancos 
comerciales y los bancos de inversiones 
con el fin de favorecer a los primeros, 
habida cuenta de su actividad en apoyo a 
la economía real y, de manera particular, 
en favor de las pequeñas y medianas 
empresas;

Or. it

Enmienda 463
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Apartado 29

Propuesta de Resolución Enmienda

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 
una mayor diversificación del sector 
bancario de la UE fomentando y 
facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito 
hipotecario, préstamos inter pares y cajas 
de ahorros;

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 
una mayor diversificación del sector 
bancario de la UE fomentando y 
facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito 
hipotecario, préstamos inter pares, 
financiación colectiva y cajas de ahorros 
advirtiendo de que se informe con 
transparencia de los distintos niveles de 
riesgo a los que se expone el consumidor;

Or. en

Enmienda 464
Herbert Dorfmann
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Propuesta de Resolución
Apartado 29

Propuesta de Resolución Enmienda

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 
una mayor diversificación del sector 
bancario de la UE fomentando y 
facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito 
hipotecario, préstamos inter pares y cajas 
de ahorros;

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 
una mayor diversificación del sector 
bancario de la UE fomentando y 
facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, cercanos al territorio de las 
actividades bancarias y a la economía 
real, por ejemplo mediante cooperativas, 
sociedades de crédito hipotecario, 
préstamos inter pares y cajas de ahorros;

Or. en

Enmienda 465
Krišjānis Kariņš, Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Apartado 29

Propuesta de Resolución Enmienda

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 
una mayor diversificación del sector 
bancario de la UE fomentando y 
facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito 
hipotecario, préstamos inter pares y cajas 
de ahorros;

29. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que colaboren para promover 
una mayor diversificación y competencia 
en el sector bancario de la UE fomentando 
y facilitando la instauración de servicios 
bancarios más orientados hacia los 
consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito 
hipotecario, préstamos inter pares y cajas 
de ahorros; hace hincapié en que la clave 
es el pleno funcionamiento del mercado 
único;

Or. en

Enmienda 466
Sławomir Nitras
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Propuesta de Resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

29 bis. Señala que a fin de incrementar la 
competitividad y la estabilidad del sistema 
bancario europeo es necesario abordar la 
cuestión de las entidades de gran tamaño 
(too big to fail), cuyos problemas han 
conducido a una escalada de las 
consecuencias negativas de la crisis 
financiera, mediante una racionalización 
del volumen de actividad de los grupos 
bancarios y una reducción de la 
dependencia en el ámbito del grupo;

Or. pl

Enmienda 467
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Apartado 29 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

29 bis. Insta a la Comisión a encontrar la 
manera de fomentar y promocionar en las 
iniciativas legislativas el «préstamo 
basado en la relación» o el «préstamo 
basado en el conocimiento». Ambos 
tienen como fin evitar un enfoque «de 
formulario» y centrarse en el fomento de 
la formación profesional y ética de 
quienes trabajan como intermediarios y 
prestan a las empresas;

Or. en

Enmienda 468
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 30
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Propuesta de Resolución Enmienda

30. Pide a los Estados miembros que 
garanticen que sus supervisores nacionales 
tengan el objetivo claro de fomentar una
verdadera competencia en sus sectores 
bancarios;

30. Pide a los Estados miembros que 
garanticen que sus supervisores nacionales 
tengan el objetivo claro de fomentar una
competencia justa y sostenible en sus 
sectores bancarios con el fin de asignar de 
manera eficaz los ahorros a inversiones 
productivas para beneficio de la sociedad 
en su conjunto; anima a los Estados 
miembros y a la Comisión a examinar 
opciones para una mayor participación de 
las partes interesadas en la provisión de 
servicios financieros tanto a particulares 
como a empresas;

Or. en

Enmienda 469
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 30

Propuesta de Resolución Enmienda

30. Pide a los Estados miembros que 
garanticen que sus supervisores 
nacionales tengan el objetivo claro de 
fomentar una verdadera competencia en 
sus sectores bancarios;

30. Pide a la Comisión, a las autoridades 
competentes y a los Estados miembros que 
promuevan y garanticen una verdadera 
competencia en el sector bancario 
europeo;

Or. en

Enmienda 470
Peter Simon, Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Apartado 30

Propuesta de Resolución Enmienda

30. Pide a los Estados miembros que 30. Pide a los Estados miembros que 
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garanticen que sus supervisores nacionales 
tengan el objetivo claro de fomentar una 
verdadera competencia en sus sectores 
bancarios;

garanticen que sus supervisores nacionales 
hagan efectiva una verdadera competencia
en sus sectores bancarios en aras de una 
mayor diversidad y orientación del 
servicio al cliente;

Or. de

Enmienda 471
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 30

Propuesta de Resolución Enmienda

30. Pide a los Estados miembros que 
garanticen que sus supervisores nacionales 
tengan el objetivo claro de fomentar una 
verdadera competencia en sus sectores 
bancarios;

30. Pide a los Estados miembros que 
garanticen que sus supervisores nacionales 
tengan el objetivo claro de fomentar una 
verdadera competencia en sus sectores 
bancarios y que cuenten con la base 
jurídica para aplicar una separación del 
sistema bancario;

Or. en

Enmienda 472
Wolf Klinz, Philippe De Backer

Propuesta de Resolución
Apartado 30

Propuesta de Resolución Enmienda

30. Pide a los Estados miembros que 
garanticen que sus supervisores 
nacionales tengan el objetivo claro de 
fomentar una verdadera competencia en 
sus sectores bancarios;

30. Pide a la Comisión que garantice que 
las autoridades supervisoras competentes, 
incluido el mecanismo único de 
supervisión tengan el objetivo claro de 
fomentar una verdadera competencia en 
sus sectores bancarios;

Or. en
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Enmienda 473
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 30

Propuesta de Resolución Enmienda

30. Pide a los Estados miembros que 
garanticen que sus supervisores nacionales 
tengan el objetivo claro de fomentar una 
verdadera competencia en sus sectores 
bancarios;

30. Pide a los Estados miembros que 
garanticen que sus supervisores nacionales, 
en cooperación con las autoridades de la 
UE, tengan el objetivo claro de fomentar 
una verdadera competencia en sus sectores 
bancarios;

Or. de

Enmienda 474
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 31

Propuesta de Resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro y 
contribuir a ampliar las posibilidades de 
elección de los consumidores en el sector 
bancario reduciendo los obstáculos a la 
entrada y la salida y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

suprimido

Or. en

Enmienda 475
Philippe Lamberts
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 31
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Propuesta de Resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro y 
contribuir a ampliar las posibilidades de 
elección de los consumidores en el sector 
bancario reduciendo los obstáculos a la 
entrada y la salida y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para fomentar la creación de 
sitios web que permitan a los 
consumidores comparar, tanto los precios 
como la solidez financiera entre bancos, 
mejorando así la disciplina mediante el 
paso de los consumidores informados de 
un banco a otro y contribuir a ampliar las 
posibilidades de elección de los 
consumidores en el sector bancario 
reduciendo los obstáculos a la entrada y la 
salida y aplicando normas proporcionadas 
a los nuevos participantes en el mercado

Or. en

Enmienda 476
Antolín Sánchez Presedo

Propuesta de Resolución
Apartado 31

Propuesta de Resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro y 
contribuir a ampliar las posibilidades de 
elección de los consumidores en el sector 
bancario reduciendo los obstáculos a la 
entrada y la salida y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro, para 
limitar el excesivo poder de mercado en 
los servicios relacionados con las tarjetas 
de crédito y contribuir a ampliar las 
posibilidades de elección de los 
consumidores en el sector bancario 
prohibiendo prácticas de venta vinculada 
de productos, reduciendo los obstáculos a 
la entrada y la salida y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

Or. en
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Enmienda 477
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Apartado 31

Propuesta de Resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro y 
contribuir a ampliar las posibilidades de 
elección de los consumidores en el sector 
bancario reduciendo los obstáculos a la 
entrada y la salida y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para garantizar el acceso de los 
consumidores a servicios bancarios 
básicos, facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro y 
contribuir a ampliar las posibilidades de 
elección de los consumidores en el sector 
bancario reduciendo los obstáculos a la 
entrada y la salida y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

Or. en

Enmienda 478
Syed Kamall

Propuesta de Resolución
Apartado 31

Propuesta de Resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro y 
contribuir a ampliar las posibilidades de 
elección de los consumidores en el sector 
bancario reduciendo los obstáculos a la 
entrada y la salida y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro, incluida 
la idea de portabilidad del número de 
cuenta bancaria, y contribuir a ampliar las 
posibilidades de elección de los 
consumidores en el sector bancario 
reduciendo los obstáculos a la entrada y la 
salida y aplicando normas proporcionadas 
a los nuevos participantes en el mercado;

Or. en
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Enmienda 479
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Apartado 31

Propuesta de Resolución Enmienda

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro y 
contribuir a ampliar las posibilidades de 
elección de los consumidores en el sector 
bancario reduciendo los obstáculos a la 
entrada y la salida y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

31. Pide a la Comisión que presente 
medidas para facilitar el paso de los 
consumidores de un banco a otro y 
contribuir a ampliar las posibilidades de 
elección de los consumidores en el sector 
bancario reduciendo los obstáculos a la 
entrada y la salida, mediante un número 
de cuenta bancaria transferible o 
identificador de entidades jurídicas (LEI) 
del cliente y aplicando normas 
proporcionadas a los nuevos participantes 
en el mercado;

Or. en

Enmienda 480
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 32

Propuesta de Resolución Enmienda

32. Pide a la Comisión que presente las 
reformas estructurales necesarias 
definidas en el presente informe que 
respeten, manteniendo la integridad del 
mercado interior, la diversidad de los 
sistemas bancarios nacionales y 
garanticen, en su caso, la capacidad de 
los Estados miembros de reforzarlos;

suprimido

Or. en

Enmienda 481
Gunnar Hökmark
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Propuesta de Resolución
Apartado 32

Propuesta de Resolución Enmienda

32. Pide a la Comisión que presente las 
reformas estructurales necesarias definidas 
en el presente informe que respeten, 
manteniendo la integridad del mercado 
interior, la diversidad de los sistemas 
bancarios nacionales y garanticen, en su 
caso, la capacidad de los Estados 
miembros de reforzarlos;

32. Subraya que las reformas estructurales 
definidas en el informe del Grupo de 
Expertos de Alto Nivel corren el riesgo de 
reducir la diversidad de los sistemas 
bancarios nacionales, así como del sistema 
bancario europeo;

Or. en

Enmienda 482
Olle Schmidt, Anne E. Jensen, Nils Torvalds

Propuesta de Resolución
Apartado 32

Propuesta de Resolución Enmienda

32. Pide a la Comisión que presente las 
reformas estructurales necesarias definidas 
en el presente informe que respeten, 
manteniendo la integridad del mercado 
interior, la diversidad de los sistemas 
bancarios nacionales y garanticen, en su 
caso, la capacidad de los Estados 
miembros de reforzarlos;

32. Pide a la Comisión que presente las 
reformas estructurales necesarias definidas 
en el presente informe que respeten, 
manteniendo la integridad del mercado 
interior, la diversidad de los sistemas 
bancarios nacionales, protegiendo los 
intereses de la economía real, 
especialmente prestando a las PYME, los 
mercados de renta fija y el 
funcionamiento del mercado interior y 
fomentando la competitividad;

Or. en

Enmienda 483
Wolf Klinz

Propuesta de Resolución
Apartado 32
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Propuesta de Resolución Enmienda

32. Pide a la Comisión que presente las 
reformas estructurales necesarias 
definidas en el presente informe que 
respeten, manteniendo la integridad del 
mercado interior, la diversidad de los 
sistemas bancarios nacionales y garanticen, 
en su caso, la capacidad de los Estados 
miembros de reforzarlos;

32. Pide a la Comisión que evalúe la 
necesidad de reformas adicionales para la 
banca consideradas en el presente 
informe, siempre que dicha necesidad 
quede probada en la evaluación de 
impacto de la Comisión, que analice los 
costes y beneficios de todas las propuestas 
adoptadas, que respeten, manteniendo la 
integridad del mercado interior, la 
diversidad de los sistemas bancarios 
nacionales y garanticen, en su caso, la 
capacidad de los Estados miembros de 
reforzarlos;

Or. en

Enmienda 484
Hans-Peter Martin

Propuesta de Resolución
Apartado 32

Propuesta de Resolución Enmienda

32. Pide a la Comisión que presente las
reformas estructurales necesarias definidas 
en el presente informe que respeten, 
manteniendo la integridad del mercado 
interior, la diversidad de los sistemas 
bancarios nacionales y garanticen, en su 
caso, la capacidad de los Estados 
miembros de reforzarlos;

32. Pide a la Comisión que presente las 
reformas estructurales necesarias definidas 
en el presente informe que respeten, 
manteniendo la integridad del mercado 
interior;

Or. de

Enmienda 485
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 32
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Propuesta de Resolución Enmienda

32. Pide a la Comisión que presente las 
reformas estructurales necesarias definidas 
en el presente informe que respeten, 
manteniendo la integridad del mercado 
interior, la diversidad de los sistemas 
bancarios nacionales y garanticen, en su 
caso, la capacidad de los Estados 
miembros de reforzarlos;

32. Pide a la Comisión que presente las 
reformas estructurales necesarias definidas 
en el presente informe que respeten, 
manteniendo la integridad del mercado 
interior, la diversidad de los sistemas 
bancarios nacionales y garanticen un papel 
destacado de la ABE que asegure la 
aplicación correcta en toda la Unión;

Or. en

Enmienda 486
Burkhard Balz

Propuesta de Resolución
Apartado 32 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

32 bis. Pide a la Comisión que realice una 
evaluación de impacto exhaustiva sobre 
las recomendaciones del Grupo de 
Expertos de Alto Nivel por la que se tenga 
en cuenta la legislación ya adoptada y la 
iniciada a escala europea y que incluya 
alternativas a los modelos de separación 
en dicha evaluación, tales como requisitos 
reglamentarios más estrictos para la 
inversión con cartera propia y otras 
actividades de riesgo elevado;

Or. en


